
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  
   Bogotá, D.C., 17 de febrero de 2022   

 

  Ref.  Verbal No.2020-0325 

  

  Al reunir la solicitud de llamamiento en garantía formulada 

por el Edificio La Carrera P.H. los requisitos previstos en el artículo 64 y 

65 del Código General del Proceso, el Juzgado Resuelve: 

 

  1.- ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA propuesto por el 

EDIFICIO LA CARRERA P.H. en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y 

LEYES VERTICALES S.A.S. 

 

  2.- NOTIFICAR el presente auto y el auto admisorio de la 

demanda a SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LEYES VERTICALES S.A.S., en 

la forma prevista por el legislador para que contesten y pidan pruebas si a 

bien lo tiene, para lo cual se les concede el término de 20 días tal como lo 

prevé el artículo 66 del Código General del Proceso. 

 

  La notificación y el traslado se surtirán respecto de la 

demanda y el escrito que contiene el llamamiento en garantía. 

 

  La parte interesada realice las gestiones del caso, para surtir 

la respectiva notificación.  

 

 
NOTIFIQUESE,  
 

  
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ   

Juez 
(2)  

s.p.s.o.  
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_21_ Hoy _18 de febrero de 2022_ 

La Secretaria, 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO 
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